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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES EN LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR EL
LICITADOR PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 
CONTRATO Nº 176/2020 SUMINISTRO DE CONTADORES DE AGUA CON NB-IOT INTEGRADO 
(CALIBRES 15, 20, 32 Y 40 MM) Y SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES PARA SU 
TELELECTURA AUTOMÁTICA

La U.T.E propuesta como adjudicataria para los Lotes 1 y 2 ha presentado la documentación para 
acreditar su capacidad para contratar en el plazo concedido al efecto.

1

UTE TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. - TELEFÓNICA 
MÓVILES ESPAÑA, S.A.U. - TELEFÓNICA SOLUCIONES DE 
INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, S.A.U. 
(Lotes 1 y 2)

A82018474 - A78923125 
- A78053147

Los aspectos susceptibles de subsanación encontrados en la documentación acreditativa son los
siguientes:

Lote 1

ÚNICO.- En el apartado 5.4 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se dispone 
lo siguiente:

5.4 Documentación referida al compromiso de dedicación o adscripción a la ejecución del 
contrato de los medios referidos en el apartado 5.3 anterior.

Los licitadores deberán aportar una declaración responsable en virtud de la cual se comprometan a 
dedicar o adscribir los medios referidos en el apartado 5.3 anterior. Adicionalmente, deberán aportar 
la siguiente documentación:

1. Para acreditar los medios personales a adscribir al contrato indicados en el apartado 5.3.1
anterior, los licitadores deberán presentar la siguiente documentación:

Relación con currícula de personal con la experiencia referida en el apartado 5.3.1 
anterior, que el licitador dedicará al desarrollo y ejecución de los Servicios objeto del 
presente Pliego. Asimismo, se aportará la titulación requerida para cada uno de los 
perfiles solicitados.

Defecto: La U.T.E. propuesta como adjudicataria no ha presentado la titulación requerida para los perfiles 
solicitados en el apartado 5.3 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, esto es, 
para el Responsable del Contrato con titulación superior y para el Jefe de Proyecto con titulación superior 
en ingeniería de telecomunicaciones.

Subsanación: La U.T.E. propuesta como adjudicataria deberá presentar la titulación requerida para los 
perfiles solicitados en el apartado 5.3 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
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esto es, para el Responsable del Contrato con titulación superior y para el Jefe de Proyecto con titulación 
superior en ingeniería de telecomunicaciones.

Lote 2

ÚNICO.- En el apartado 5.4 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se dispone 
lo siguiente:

5.4 Documentación referida al compromiso de dedicación o adscripción a la ejecución del 
contrato de los medios referidos en el apartado 5.3 anterior.

Los licitadores deberán aportar una declaración responsable en virtud de la cual se comprometan a 
dedicar o adscribir los medios referidos en el apartado 5.3 anterior. Adicionalmente, deberán aportar 
la siguiente documentación:

1. Para acreditar los medios personales a adscribir al contrato indicados en el apartado 5.3.1
anterior, los licitadores deberán presentar la siguiente documentación:

Relación con currícula de personal con la experiencia referida en el apartado 5.3.1 
anterior, que el licitador dedicará al desarrollo y ejecución de los Servicios objeto del 
presente Pliego. Asimismo, se aportará la titulación requerida para cada uno de los 
perfiles solicitados.

Defecto: La U.T.E. propuesta como adjudicataria no ha presentado la titulación requerida para los perfiles 
solicitados en el apartado 5.3.1 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, esto es, 
para el Responsable del Contrato con titulación superior y para el Jefe de Proyecto con titulación superior 
en ingeniería de telecomunicaciones.

Subsanación: La U.T.E. propuesta como adjudicataria deberá presentar la titulación requerida para los 
perfiles solicitados en el apartado 5.3.1 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
esto es, para el Responsable del Contrato con titulación superior y para el Jefe de Proyecto con titulación 
superior en ingeniería de telecomunicaciones.

Por favor, presenten la citada declaración antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 
Si los defectos no fueran subsanados, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 
presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00.

El Secretario de la Mesa de Contratación
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